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CONTRATO ABIERTO PARA EL “SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA (PARA LOS INMUEBLES 

QUE OCUPA LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO, OFICINAS DE REPRESENTACIÓN Y OFICINAS EN MÉRIDA, YUCATÁN”, 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, REPRESENTADA POR EL LIC. 

MANUEL GARCÍA ARELLANO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS 

MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS, Y EL LIC. GERARDO HERNÁNDEZ LOMELÍ, 

DIRECTOR DE SERVICIOS Y MANTENIMIENTO DE INMUEBLES, COMO ADMINISTRADOR DEL 

CONTRATO, ASISTIDO POR EL LIC. JAÉN GUILLERMO MONROY RODRÍGUEZ, JEFE DE 

DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN DE INMUEBLES, COMO AUXILIAR EN LA 

ADMINISTRACIÓN Y SUPERVISIÓN DE LOS SERVICIOS, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 

DENOMINARÁ   “LA DEPENDENCIA” Y POR LA OTRA, “GRUPO BARAK 7, S.A. DE C.V.”, 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. CARLOS ERNESTO IBAÑEZ REYES, EN ADELANTE 

“EL PROVEEDOR”, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, Y A QUIENES ACTUANDO 

EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

 

DECLARACIONES 
 

I “LA DEPENDENCIA” declara que:  
 

I.1 Es una “DEPENDENCIA” de la Administración Pública Federal, de conformidad con el artículo 90 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 2, 26 y 32 Bis de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública Federal. 
 

I.2 Que de conformidad con lo establecido en el artículo 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, le corresponde, entre otros asuntos: fomentar la protección, restauración, conservación, 

preservación y aprovechamiento sustentable de los ecosistemas, recursos naturales, bienes y servicios 

ambientales, con el fin de garantizar el derecho a un medio ambiente sano; formular, conducir y evaluar la 

política en materia de recursos naturales, siempre que no estén encomendados expresamente a otra 

dependencia;  así como en materia de ecología, saneamiento ambiental, agua, regulación ambiental del 

desarrollo urbano y de la actividad pesquera, con la participación que corresponda a otras dependencias y 

entidades.  
 

I.3 Conforme a lo dispuesto por el artículo 26 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, y el numeral II.4.1 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales el 

Lic. Manuel García Arellano, Director General de Recursos Materiales, Inmuebles y Servicios, con 

, cuenta con facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser 
sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar 

convenio modificatorio. 
 

I.4 De conformidad  con el numeral II.4.1 y IV.16.1 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
suscribe el presente instrumento el Lic. Gerardo Hernández Lomelí, Director de Servicios y 

Mantenimiento de Inmuebles adscrito a la Dirección General de Recursos Materiales, Inmuebles y 

Servicios, con                                        , facultado para administrar y verificar el 

cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, asistido de conformidad con 

el numeral II.4.1 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por el Lic. Jaén Guillermo Monroy 

Rodríguez, Jefe de Departamento de Administración de Inmuebles, con ; 

quienes podrán ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, bastando para tales efectos un 

comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, dirigido al representante de 
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“EL PROVEEDOR”.  
 

I.5 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento  de Invitación a cuando menos 

tres personas Electrónica Nacional número IA-16-512-016000997-N-8-2024, realizado al amparo de lo 

establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 26, 

fracción II, 26 Bis, fracción II 28, fracción I, 41, fracción XX y 43, de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público “LAASSP”, y 77 de su Reglamento, cuyo acto de 

notificación de fallo tuvo verificativo el día 31 de enero de 2024.  
 

I.6 “LA DEPENDENCIA” a través de la Dirección General de Recursos Materiales, Inmuebles y Servicios 

cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el cumplimiento de sus obligaciones 

derivadas del presente contrato como se desprende de la suficiencia presupuestaria número 00209, con folio 

de autorización 473, en la partida presupuestal 35801 (Servicios de lavandería, limpieza e higiene) 

autorizada en fecha 15 de enero de 2024, emitida por el Sistema de Contabilidad y Presupuesto. 
 

I.7 Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes N° 

SMA941228GU8. 
 

I.8 Tiene establecido su domicilio en  

, mismo que señala para los fines y 

efectos legales del presente contrato. 
 

II. “EL PROVEEDOR” por conducto de su Representante Legal, declara: 
 

II.1 Es una persona MORAL legalmente constituida de conformidad con las Leyes de los Estados Unidos 

Mexicanos, según consta en la Escritura Pública número 27,610, de fecha 19 de febrero de 2021, otorgada 

ante la fe del Lic. Mischel Cohen Chicurel, Notario Público No. 202 de la Ciudad de México, inscrita en 

el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil No.                                  

N-2021011020, de fecha 23 de febrero de 2021, bajo la denominación “GRUPO BARAK 7 S.A. DE C.V. 

tiene como objeto social entre otros: Importar, distribuir y comercializar toda clase de productos, así como 

prestar toda clase de servicios, en especial los de limpieza, seguridad, mensajería, paquetería y 

mantenimiento respecto de cualquier bien o cualquier persona física o moral de naturaleza privada o pública 

y en general, realizar toda clase de actos, operaciones comerciales, financieras, de asesorías, consultorías y 
todo tipo de actividades licitas que se requieran para cumplir el objeto principal. 

 

 

II.2 El C. Carlos Ernesto Ibañez Reyes, quien se identifica en este acto con Credencial para votar vigente al 

2028 con número I , de nacionalidad mexicana, expedida por el Instituto Nacional 

Electoral en el año 2018, quien cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente contrato y 

obligar a su representada, como lo acredita con el testimonio de la Escritura Pública Número 27,610 de 

fecha 19 de febrero de 2021, otorgada ante la fe del Lic. Mischel Cohen Chicurel, Titular de la Notaría 

No. 202 de la Ciudad de México, inscrita en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México bajo 

el folio mercantil electrónico N-2021011020 de fecha 23 de febrero de 2021, manifestando bajo protesta de 

decir verdad, que las facultades que le han sido otorgadas, a la fecha no le han sido modificadas, revocadas, 
canceladas ni limitadas en forma alguna. 
 

II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, asimismo cuenta con la organización, capacidad y 

elementos necesarios para su cumplimiento. 
 

II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes  
 

II.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D del 

Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, 

ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el 
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El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el IVA cuando aplique. 

“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 

supervisión y aceptación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del 

presente contrato. 
 
 

Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta de bancaria, en la que se 

efectuará la transferencia electrónica de pago, por lo que para tal efecto proporciona la  

 de la institución financiera   

, a nombre de 

“GRUPO BARAK 7, S.A. DE C.V. “EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación 

que “LA DEPENDENCIA” le solicite para el trámite del pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas 

de “LA DEPENDENCIA”. 
 

El pago de los servicios quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL PROVEEDOR” deba 

efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 
 

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51 párrafo tercero, de la 

“LAASSP” 
 

QUINTA.- LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LA PRESTACIÓN DE LOS 

SERVICIOS. 

La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por 

“LA DEPENDENCIA” en las Especificaciones Técnicas y Alcances. 
 

Los servicios serán prestados de conformidad con los numerales 5. “LUGAR DE PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO” de las Especificaciones Técnicas y Alcances. 
 

En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del servicio, 

“EL PROVEEDOR” contará con el plazo establecido en el numeral 9. FORMA Y CONDICIONES DE 

PAGO de las Especificaciones Técnicas y Alcances para la reposición o corrección, contados a partir del 

momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “LA DEPENDENCIA”. 
 

SEXTA.-VIGENCIA. 

De conformidad con el numeral 2.1. VIGENCIA de las Especificaciones Técnicas y Alcances, el contrato 
comprenderá una vigencia considerada a partir del  01 de febrero de 2024 y hasta el 31 de diciembre de 2024. 
 

SÉPTIMA.- MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 

“LAS PARTES” están de acuerdo en que por necesidades de “LA DEPENDENCIA” podrá ampliarse la 

prestación del servicio objeto del presente contrato, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, siempre 

y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) del monto o cantidad de los 

conceptos y volúmenes establecidos originalmente. Lo anterior, se formalizará mediante la celebración de un 

Convenio Modificatorio del Contrato Principal. Asimismo, con fundamento en el artículo 91 del Reglamento de 

la “LAASSP”, “EL PROVEEDOR” deberá entregar las modificaciones respectivas de la garantía, señalada en 

la cláusula OCTAVA de este contrato. 
 

Por caso fortuito o de fuerza mayor, o por causas atribuibles a “LA DEPENDENCIA”, se podrá modificar el 

presente instrumento jurídico, la fecha o el plazo para la prestación de los servicios. En dicho supuesto, se deberá 

formalizar el convenio modificatorio respectivo, no procediendo la aplicación de penas convencionales por 

atraso. Tratándose de causas imputables a “LA DEPENDENCIA”, no se requerirá de la solicitud de “EL 

PROVEEDOR”. 
 

OCTAVA.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción I “LA DEPENDENCIA”, de la “LAASSP”; 85, fracción 
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III, y 103 de su Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía divisible y en este caso se 

hará efectiva en proporción al incumplimiento de la obligación principal, mediante fianza expedida por compañía 

afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de la (TESORERÍA 

DE LA FEDERACIÓN), por un importe equivalente al 10 %  del importe máximo total del contrato, sin incluir 
el IVA.  
 

Dicha fianza deberá ser entregada a “LA DEPENDENCIA”, a más tardar dentro de los 10 días naturales 

posteriores a la firma del presente contrato. 
 

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá realizar 

de manera electrónica. 
 

En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, “LA 

DEPENDENCIA” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el 

ámbito de sus facultades. 
 

La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL 

PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no 

impedirá que “LA DEPENDENCIA” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda 

exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
 

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL PROVEEDOR” 

se obliga a entregar a “LA DEPENDENCIA”, dentro de los 10 (diez días) naturales siguientes a la formalización 

del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los 

documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de 

que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
 

Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato, podrá ser 

por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser 

renovada por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá 
presentarse a “LA DEPENDENCIA” a más tardar dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal 

que corresponda. 
 

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “LA DEPENDENCIA” 

procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará 

inicio a los trámites para la cancelación de la garantía cumplimiento del contrato, lo que comunicará a  “EL 

PROVEEDOR”. 
 

NOVENA.- OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 

Son obligaciones de “EL PROVEEDOR las siguientes: 
 

a. Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente 

contrato y anexos respectivos. 

b. Cumplir con las especificaciones técnicas especificadas en la Especificaciones Técnicas y Alcances, y 

de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato y sus respectivos anexos. 

c. Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “LA DEPENDENCIA” o a 

terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

d. Cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas a las que refiere el inciso “a) Calidad” del numeral “2. 
DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA CONTRATACIÓN” de los Términos de Referencia y Alcances, 

así como, en lo aplicable, con las normas que directa o indirectamente se relacionen con la Ley de la 

Infraestructura de la Calidad. 

Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el Órgano 

Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”. 
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DÉCIMA.- OBLIGACIONES DE “LA DEPENDENCIA”. 

Son obligaciones de “LA DEPENDENCIA” las siguientes:  
 

a Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los 

términos convenidos la entrega de los bienes objeto del contrato. 
b Sufragar el pago correspondiente en tiempo y forma por el suministro de bienes. 
c Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del Administrador del Contrato, la constancia de 

cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción 

expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento 

del presente contrato. 
 

DÉCIMA PRIMERA.- ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE 

LOS SERVICIOS. 

“LA DEPENDENCIA” designa como Administrador del presente contrato, el Lic. Gerardo Hernández 

Lomelí, Director de Servicios y Mantenimiento de Inmuebles Adscrito a la Dirección General de Recursos 

Materiales, Inmuebles y Servicios, con R.F.C. HELG730120AN9, , quien dará seguimiento y verificará el 

cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento,  asistido de conformidad con el 

numeral II.4.1 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por el Lic. Jaén Guillermo Monroy Rodríguez, Jefe 

de Departamento de Administración de Inmuebles, con R.F.C. MORJ900108MK0. 
 

Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del Administrador del presente contrato, la cual consistirá 

en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en las especificaciones 

técnicas, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 

“LA DEPENDENCIA”, a través de el Administrador del contrato, rechazará los bienes que no cumplan las 

especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PROVEEDOR” en este 

supuesto, a entregarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “LA DEPENDENCIA”, 

sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales al cobro correspondientes.. 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del Administrador del presente contrato, la cual consistirá 

en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en las especificaciones 

técnicas, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 

“LA DEPENDENCIA”, a través de el Administrador del contrato, rechazará los bienes que no cumplan las 

especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PROVEEDOR” en este 

supuesto, a entregarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “LA DEPENDENCIA”, 

sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales al cobro correspondientes. 
 

DÉCIMA SEGUNDA.- DEDUCCIONES. 

De conformidad a lo establecido en los numerales 8 de las Especificaciones Técnicas y Alcances y III.2.3.-

PORCENTAJES DE APLICACIÓN DE DEDUCCIONES de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la SEMARNAT, “LA DEPENDENCIA” en casos de que “EL 

PROVEEDOR” incurra en incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones contractuales de forma parcial o 

deficiente a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato, establecerá deducciones al pago del servicio con 

motivo del incumplimiento en que  pudiera incurrir “EL PROVEEDOR” adjudicada respecto del objeto de la 

presente contratación, los montos a deducir se aplicaran en el CFDI o factura electrónica que la “EL 

PROVEEDOR” presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 
 

En caso de no existir pagos pendientes, la deducción se aplicará sobre la garantía de cumplimiento del contrato 
siempre y cuando “EL PROVEEDOR” no realice el pago de la misma y para el caso de que la garantía no sea 

suficiente para cubrir la deducción correspondiente, “EL PROVEEDOR” realizará el pago de la deductiva a través 

del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería 
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de la Federación. 
 

Lo anterior, en el entendido de que se cumpla con el objeto de este contrato de forma inmediata, conforme a lo 

acordado. En caso contrario, “LA DEPENDENCIA” podrá iniciar en cualquier momento posterior al 
incumplimiento, el procedimiento de rescisión del contrato, considerando la gravedad del incumplimiento y los 

daños y perjuicios que el mismo pudiera ocasionar a los intereses del Estado, representados por “LA 

DEPENDENCIA”. 
 

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir el IVA. 

La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de “LA 

DEPENDENCIA”. 
 

Cuando el monto total de aplicación de deducciones alcance el 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, 

se iniciará el procedimiento de rescisión. 

 

DÉCIMA TERCERA.- PENAS CONVENCIONALES. 

En caso que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la prestación 

de los servicios objeto del presente contrato, de conformidad a lo establecido en el numeral “8. PENAS 

CONVENCIONALES O DEDUCCIONES” de las Especificaciones Técnicas y Alcances que constituye parte 

integral del contrato, “LA DEPENDENCIA” por conducto del Administrador del contrato aplicará la pena 

convencional equivalente a lo establecido en las Especificaciones Técnicas y Alcances. 

 
El Administrador del contrato determinará el cálculo de la pena convencional, realizará la notificación a “EL 

PROVEEDOR” por escrito o vía correo electrónico al día siguiente hábil en que se determine el atraso en el 

cumplimiento de la obligación de que se trate. 

 
El pago de los bienes quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar 

por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo 

previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni 
la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y 

Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación; o bien, a través de un comprobante de egreso 

(CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de 

Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los bienes, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento 

del contrato. 

 

DÉCIMA CUARTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros 

requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 

 

DÉCIMA QUINTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” contrate 

una póliza de seguro por responsabilidad civil. 
 

DÉCIMA SEXTA.- TRANSPORTE. 
“EL PROVEEDOR” se obliga a efectuar el transporte de los insumos necesarios para la prestación del servicio, 

desde su lugar de origen, hasta su recepción a satisfacción, en las instalaciones referidas en el Anexo Técnico 

del presente contrato. 
 

DÉCIMA SÉPTIMA.- IMPUESTOS Y DERECHOS. 
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Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación del servicio, objeto del presente 

contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismo que no será repercutido a “LA DEPENDENCIA”. 
“LA DEPENDENCIA” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al IVA, en los términos de la 

normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
 

DÉCIMA OCTAVA.- PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente 

contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso 

se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “LA DEPENDENCIA” deslindando a ésta de toda 

responsabilidad. 
 

DÉCIMA NOVENA.- DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 

“EL PROVEEDOR” asume la responsabilidad total en caso de que, al momento de la prestación de los servicios, 

objeto del presente contrato, infrinja patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad intelectual 

o industrial a nivel nacional e internacional, por lo que, se obliga a responder personal e ilimitadamente de los 
daños y perjuicios que pudiera causar a “LA DEPENDENCIA” o a terceros. 
 

En tal virtud, “EL PROVEEDOR” manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en 

ninguno de los supuestos de infracción administrativa y/o delitos establecidos en la Ley Federal del Derecho de 

Autor ni en la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
 

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de “LA DEPENDENCIA”, por cualquiera de las 

causas antes mencionadas, la única obligación de ésta será la de dar aviso en el domicilio previsto en el apartado 

de Declaraciones de este instrumento a “EL PROVEEDOR”, para que éste, utilizando los medios 

correspondientes al caso, garantice salvaguardar a “LA DEPENDENCIA” de cualquier controversia, liberándole 

de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole. 
 
En caso de que “LA DEPENDENCIA” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL 

PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 
 

VIGÉSIMA.- CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

“LAS PARTES” están conformes en que la información que se derive de la celebración del presente instrumento 

jurídico, así como toda aquella información que “LA DEPENDENCIA” entregue a “EL PROVEEDOR” tendrá 

el carácter de confidencial, por lo que este se compromete, de forma directa o a través de interpósita persona, a 

no proporcionarla o divulgarla por escrito, verbalmente o por cualquier otro medio a terceros, inclusive después 

de la terminación de este contrato. 
 

La información contenida en el presente contrato es pública, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 70 
fracción XXVIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 68 de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública; sin embargo la información que proporcione “LA 

DEPENDENCIA” a “EL PROVEEDOR” para el cumplimiento del objeto materia del mismo, será considerada 

como confidencial en términos de los artículos 116 y 113, respectivamente, de los citados ordenamientos 

jurídicos, por lo que “EL PROVEEDOR” se compromete a recibir, proteger y guardar la información 

confidencial proporcionada por “LA DEPENDENCIA” con el mismo empeño y cuidado que tiene respecto de 

su propia información confidencial, así como hacer cumplir a todos y cada uno de los usuarios autorizados a los 

que les entregue o permita acceso a la información confidencial, en los términos de este instrumento. 
 

“EL PROVEEDOR” se compromete a que la información considerada como confidencial no será utilizada para 

fines diversos a los autorizados con el presente contrato especifico; asimismo, dicha información no podrá ser 

copiada o duplicada total o parcialmente en ninguna forma o por ningún medio, ni podrá ser divulgada a terceros 
que no sean usuarios autorizados. De esta forma, “EL PROVEEDOR” se obliga a no divulgar o publicar 

informes, datos y resultados obtenidos objeto del presente instrumento, toda vez que son propiedad de “LA 
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DEPENDENCIA”. 
 

Cuando de las causas descritas en las cláusulas VIGÉSIMA SEGUNDA TERMINACIÓN ANTICIPADA 

DEL CONTRATO y VIGÉSIMA TERCERA RESCISIÓN, del presente contrato, concluya la vigencia del 
mismo, subsistirá la obligación de confidencialidad sobre los servicios establecidos en este instrumento legal. 
 

En caso de incumplimiento a lo establecido en esta cláusula, “EL PROVEEDOR” tiene conocimiento en que 

“LA DEPENDENCIA” podrá ejecutar o tramitar las sanciones establecidas en la “LAASSP” y su Reglamento, 

así como presentar las denuncias correspondientes de conformidad con lo dispuesto por el Libro Segundo, Título 

Noveno, Capítulos I y II del Código Penal Federal y demás normatividad aplicable. 
 

De igual forma, “EL PROVEEDOR” se compromete a no alterar la información confidencial, a llevar un control 

de su personal y hacer de su conocimiento las sanciones que se aplicarán en caso de incumplir con lo dispuesto 

en esta cláusula, por lo que, en su caso, se obliga a notificar a “LA DEPENDENCIA” cuando se realicen actos 

que se consideren como ilícitos, debiendo dar inicio a las acciones legales correspondientes y sacar en paz y a 

salvo a “LA DEPENDENCIA” de cualquier proceso legal. 
“EL PROVEEDOR” se obliga a poner en conocimiento de “LA DEPENDENCIA” cualquier hecho o 

circunstancia que en razón de los servicios prestados sea de su conocimiento y que pueda beneficiar o evitar un 

perjuicio a la misma. 
 

Asimismo, “EL PROVEEDOR” no podrá, con motivo de la prestación de los servicios que realice a “LA 

DEPENDENCIA”, utilizar la información a que tenga acceso, para asesorar, patrocinar o constituirse en 

consultor de cualquier persona que tenga relaciones directas o indirectas con el objeto de las actividades que 
lleve a cabo. 
 

VIGÉSIMA PRIMERA.- SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

Cuando en la prestación de los servicios, se presente caso fortuito o de fuerza mayor, “LA DEPENDENCIA” 

bajo su responsabilidad, podrá de resultar aplicable conforme a la normatividad en la materia, suspender la 

prestación de los servicios, en cuyo caso únicamente se pagarán aquellos que hubiesen sido efectivamente 

recibidos por “LA DEPENDENCIA”. 
 

Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a “LA DEPENDENCIA”, a solicitud escrita de “EL 

PROVEEDOR”, cubrirá los gastos no recuperables, durante el tiempo que dure esta suspensión, para lo cual 

“EL PROVEEDOR” deberá presentar dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes de la notificación del 

término de la suspensión, la factura y documentación de los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre 

que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato.  
 

“LA DEPENDENCIA” pagará los gastos no recuperables, en moneda nacional (pesos mexicanos), dentro de 

los 45 (cuarenta y cinco) días naturales posteriores a la presentación de la solicitud debidamente fundada y 

documentada de “EL PROVEEDOR”, así como del CFDI o factura electrónica respectiva y documentación 

soporte. 
En caso de que “EL PROVEEDOR” no presente en tiempo y forma la documentación requerida para el trámite 

de pago, la fecha de pago se recorrerá el mismo número de días que dure el retraso. 
 

El plazo de suspensión será fijado por “LA DEPENDENCIA”, a cuyo término en su caso, podrá iniciarse la 

terminación anticipada del presente contrato, o bien, podrá continuar produciendo todos los efectos legales, una 

vez que hayan desaparecido las causas que motivaron dicha suspensión. 
 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 

“LA DEPENDENCIA” podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato, cuando concurran 

razones de interés general o bien cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir la prestación 

de los servicios originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las 

obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a “LA DEPENDENCIA”, o se determine la nulidad 
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total o parcial de los actos que dieron origen al contrato con motivo de una resolución de una inconformidad o 

intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública, lo que bastará sea comunicado a “EL 

PROVEEDOR” con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho. En este caso, “LA DEPENDENCIA” a 

solicitud escrita de “EL PROVEEDOR” cubrirá los gastos no recuperables, siempre que estos sean razonables 
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato. 
 

VIGÉSIMA TERCERA.- RESCISIÓN. 

 “LA DEPENDENCIA” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL 

PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  
a Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios establecidos en el presente contrato. 
b Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la 

relación contractual. 
c Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de 

“LA DEPENDENCIA”.  
d Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente contrato. 
e No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente 

contrato y sus respectivos anexos; 

f No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las 
auditorías, visitas e inspecciones que realicen.   

g Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio.  
h En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación 

proporcionada para efecto del presente contrato; 
i No presentar bimestralmente, las constancias de la inscripción y pago de cuotas al Instituto Mexicano del 

Seguro Social del personal que utilice para la prestación de los servicios; 

j No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la 

garantía de cumplimiento del mismo.  
k En caso de que la suma de las penas convencionales igualan el monto total de la garantía de cumplimiento 

del contrato. 

l Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las deducciones; 
m Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del 

presente contrato, sin contar con la autorización de “LA DEPENDENCIA” en los términos de lo 

dispuesto en la cláusula VIGÉSIMA CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES del presente instrumento jurídico; 
n Impedir el desempeño normal de labores de “LA DEPENDENCIA”; 

o Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes 

de “LA DEPENDENCIA”, cuando sea extranjero.  

p Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato. 
 

VIGÉSIMA CUARTA.- RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 

“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón del personal que ocupe con motivo del suministro 

objeto de este contrato, así como el responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y 

demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social. Asimismo, “EL PROVEEDOR” conviene en 

responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o en contra de “LA 

DEPENDENCIA”, en relación con el suministro materia de este contrato. 
 

“LAS PARTES” convienen en que “LA DEPENDENCIA” no adquiere ninguna obligación de carácter laboral 

con “EL PROVEEDOR” ni con los elementos que éste utilice para la prestación de los servicios objeto del 

presente contrato, por lo cual no se le podrá considerar como patrón ni como un sustituto. En particular el personal 

se entenderá relacionado exclusivamente con la o las personas que lo emplearon y por ende cada una de ellas 

asumirá su responsabilidad por dicho concepto. 
 

Igualmente, y para este efecto y cualquiera no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “LA 

DEPENDENCIA” de cualquier responsabilidad laboral, civil, penal, de seguridad social o de otra especie que, 
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